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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gaceta número 168.)

Estadística.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Presidente de Mi 
Consejo de Ministros para la ejecución 
del art. 15 del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1858 sobre organización del 
servicio de la Estadística general,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El servicio público de la 

Estadística constituirá-en lo sucesivo una 
carrera especial del Estado, para cuyo 
ingreso se exigirán pruebas de especial 
aptitud.

Art. 2.° Se formará un escalafón de 
los actuales empleados en la Secretaría 
de la Comisión central según su antigüe
dad en los destinos que desempeñan, con 
las denominaciones y categorías estableci
das en el Real decreto de 18 de Junio 
de 1852.

Art. 3.° Las vacantes que ocurrieren 
en la Secretaria de la Comisión central, 
exceptuándose la del Secretario, se pro
veerán destinándose alternativamente, 
una á la antigüedad, otra á la oposición 
entre los individuos de la clase inferior 
inmediata, y otra á la oposición abierta 
ó libre.

Art. 4.° Las últimas plazas que va

caren en la Secretaria de la Comisión 1 
central, despues de corrida la escala, 
se proveerán, la mitad prévio concurso 
eníi'e los Auxiliares de las provincias, y 
la otra mitad por oposición abierta.

Art. 5.° Las de Oficiales en las 
Secciones de provincia se conferirán por 
oposición, y las de Auxiliares prévio 
exámen.

Art. 6.° Los cargos de Inspectores 
de Estadística requieren la carrera ó los 
estudios que determinará el reglamento.

Art. 7.° El reglamento para la eje
cución del presente decreto determinará 
las condiciones de los aspirantes en cada 
caso, los prográmas de materias para 
las oposiciones y exámenes, así como la 
forma de los concursos, la organización 
de los Tribunales de censura, y el tiem
po en que hayan de realizarse unos y 
otros actos.

Art. 8.° Para las censuras se ten
drán presentes los méritos contraidos y 
mayores servicios prestados en cual
quiera carrera del Estado.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.

REGLAMENTO

que ha de observarse para cumplir lo 
mandado en el Real decreto de 1.° del 
corriente, sobre provisión de las plazas 
que vaquen en el ramo de Estadística.

CAPTÍULO 1.

De la provisión de vacantes.

Artículo 1.° Debiendo proveerse las 
plazas de Estadística al tenor del Real 
decreto de l.° del corriente, unas por 
antigüedad, otras por oposición, otras 
por concurso y otras por exámen, se 
procederá según lo que á continuación 
se dispone.

CAPÍTULO II.

De la provisión de plazaspor antigüedad.

Art. 2.° Siempre que vacare una 

plaza de las que deben proveerse por 
antigüedad, el Secretario de la Comisión 
lo pondrá en conocimiento del Vicepresi
dente; para que este proponga, al Pre
sidente del Consejo de Ministros el nom
bramiento del que haya de cubrirla, cor
riéndose la. escala por el orden regular.

CAPÍTULO III.

De las oposiciones.

Art. o.° Las oposiciones se verifica
rán en Madrid ante un Tribunal com
puesto de individuos de la Comisión 
central.

Art. 4.° Las oposiciones constarán 
de ejercicios teóricos y prácticos sobre 
las materias comprendidas en el prográ- 
ma correspondiente.

CAPÍTULO IV.

De la oposición limitada.

Art. 5.° Cuando resulte una vacante 
de las que según el art. 5.° del Real 
decreto de i.° del corriente deban pro
veerse por oposición limitada entre los 
individuos que componen la clase inferior 
inmediata, el Secretario de la Comisión 
lo pondrá en conocimiento déla Vice-pre- 
sidencia, la cual señalará á los indivi
duos que tengan derecho á optar á ella 
el plazo que juzgue conveniente, y que 
no deberá pasar de ocho días.

Art. 6.° La oposición limitada con
sistirá en los ejercicios siguientes:

1, ° En el exámen de tres expedientes 
que cada interesado designará, para pro
bar su aptitud, entre los que hubiere 
despachado durante el tiempo de su 
servicio en la comisión;

2. ° En la visita de inspección que el 
Tribunal hará al negociado que hubiese 
desempeñado el opositor, para conocer 
sus condiciones de aptitud y laboriosidad;

Y 5.° En las respuestas que dieren 
los opositores á las preguntas del Tri
bunal sobre las materias de los artículos 
14 y 15.

CAPÍTULO V.

De la oposición abierta.

Art. 7.° Las vacantes de las plazas 

que hayan de proveerse por medio de 
oposición abierta, se anunciarán en la 
Gaceta de Madrid con un. mes de anti
cipación, publicándose al mismo tiempo 
los prográmas de las materias sobre que 
hayan de versar los ejercicios, conforme 
al art. 45.

Art. 8.° Los Gobernadores de las 
provincias cuidarán de reproducir la 
convocatoria en el primor número del 
Boletín despues de recibido el ejemplar 
de la Gaceta en que se hubiere publi
cado.

Art. 9.° Los aspirantes dirijirán so
licitud, escrita de su puño y letra, por 
conduelo de los Gobernadores de las 
respectivas provincias, al Vice-prosidente 
de la Comisión de Estadística general 
del Reino, expresando su edad, el punto 
de su residencia, y señas de su domi
cilio. Dentro del mes y medio de la pu
blicación en la Gaceta, deberán los as
pirantes presentarse en Madrid.

Art. 10. Formados los expedientes 
personales, se pasarán al Tribunal para 
que el Secretario de este vaya anotando 
en cada uno de ellos el resultado de los 
ejercicios, y los devuelva á la Secretaría 
de la Comisión despues de terminadas 
las oposiciones.

Art. 11. Los ejercicios de la opo
sición abierta comprenderán las materias 
siguientes:

Aritmética y elementos de geometría.
Nociones de geografía general y de la 

particular de España, con su división 
administrativa.

Elementos do economía política.
Idem de estadística.
Idem de Administración.
Art. 12. Para las plazas de Jefes de 

negociado, que son las que no llegan á 
26.000 rs. de dotación ni bajan de 
16.000 se exige mayor extensión y pro
fundidad de conocimientos que para las 
de Oficiales, que no llegan á 16.000 rs. 
ni bajan de 8.000.

Art. 13. La forma que haya de darse 
á los ejercicios, la latitud de las pruebas 
de suficiencia, y los pormenores de ejecu
ción constituirán los prográmas detalla
dos, que formará el Tribunal y aprobará 



la ‘Comisión con el carácter de per
manentes.

Art. 14. Una vez constituido el Tri
bunal, se principiará por un tantéo de ios 
conocimientos de los aspirantes, á cuyo 
efecto escribirán á la vista del Tribunal 
medio pliego de papel, desenvolviendo un 
tema designado en el acto.

Arl. 15. Los ejercicios consistirán 
en preguntas sacadas á la suerte sobro 
cada una de las materias del prográma. 
El opositor contestará á ellas, asi como 
á las observaciones que le hicieren los 
Jueces.

CAPÍTULO VI.

De los concursos.

Arl. 16. Las plazas de Auxiliares- 
escribientes de la Secretaria que hayan 
de proveerse previo concurso entre los 
Auxiliares de provincia, se anunciarán 
con un mes de anticipación por medio de 
comunicaciones oficiales, que se dirigirán 
á los Gobernadores como Jefes do las 
Secciones de Estadística.

Art. 17. Los aspirantes remitirán al 
Vice-presidente de la Comisión central 
sus solicitudes por conducto de los mis
mos Jefes, acompañando las hojas de 
servicio calificadas, la relación de méri
tos y los comprobantes de sus estudios, 
certificados por el Oficial primero de su 
respectiva Sección, y visadas por los 
mismos Gobernadores.

Art. 18. Además los aspirantes 
acompañarán una Memoria que ocupará 
por lo menos dos pliegos de papel de 
marca española, escrita de su puño, 
reseñando las órdenes é instruciones cir
culares desdo el establecimiento de las 
Comisiones provinciales, y exponiendo 
las observaciones que les ocurran sobre 
el sistema general y sus delalies.

Art. 19. Abiertos los oportunos ex
pedientes en la Secretaría de la comisión 
central, pasarán al Tribunal para que los 
compare, y despues de maduro juicio 
forme las ternas, que se pasarán por la 
Vico-presidencia á la resolución del Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Art. 20. Una vez provista la plaza, 
sedará conocimiento á los interesados 
l>or conducto de los Gobernadores res
pectivos.

CAPITULO Vil.

De los exámenes.

Art. 21. Los exámenes para las úl
timas plazas de Auxiliares de la Secre
taria y de las Secciones de provincia, 
versarán sóbrelas materias siguientes:

Escritura,
Gramática castellana,
Aritmética y nociones de geometría,
Nociones de geografía, 
formación de estados, 
Extracto de expedientes.
Art. 22. Para que se forme juicio 

de la expedición que tengan ó puedan 
adquirir los aspirantes en el manejo de 
expedientes, trabajarán durante tres dias 
á las órdenes del Secretario de la Comi
sión, quien presentará al Tribunal sus 
trabajos con la opinión (pie hubiere for
mado.

Art. ¿o. Las vacantes' que hayan I 
de proveerse por medio de exámen, se | 

anunciarán en la Gacela en la misma for
ma que en las oposiciones abiertas.

Arl. 24. Las solicitudes se presen
tarán dentro del mes despues de publi
cado el anuncio, y al mes y medio de la 
misma publicación deberán presentarse 
en Madrid los aspirantes.

CAPÍTULO VIH.

Del Tribunal de censura.

Art. 25. Los Vocales quebayan de 
componer el Tribunal,, serán designados 
por la Comisión en la última junta que 
celebrare en los meses de Junio y Di
ciembre de cada año.

Art. 26. Los cargos de Vocales del 
Tribunal se renovarán cada seis meses.

Art. 27. Se designarán también dos 
Vocales con el carácter de suplentes, 
para completar el Tribunal en ausencias 
y enfermedades.

Art. 28. Será Presidente del Tri
bunal el Juez que fuere más antigüe Vo
cal de la Comisión. Será Secretario el Juez 
que elija el Tribunal, á quien auxiliará el 
Oficial que en la Secretaría tuviere á su 
cargo el negociado del personal.

Art. 29. El Secretario de la Comi
sión anunciará al público por medio de 
la Gaceta, y de un cuadro que se fijará 
en la portería de la Comisión, el día en 
que hayan de comenzar los ejercicios.

Art. 30. Ocho dias ántes de espirar 
al plazo señalado en la convocatoria para 
la presentación de solicitudes, se reunirá 
el Tribunal a fin do examinarlas, señalar 
el dia y hora en que deban comenzar 
los ejercicios, y disponer lo necesario 
para la ejecución de los actos de opo
sición.

Art. 51. El Tribunal deberá llevar 
un libro de actas, donde se anoten los 
acuerdos que se tomen en todas las se
siones que celebre, ya sean públicas ó 
secretas.

Art. 52. Las notas de censura que 
el Tribunal podrá imponer serán las de

Sobresaliente;
Muy bueno;
Bueno, ó
Insuficiente.
Art. 33. Conforme vaya teniendo 

lugar cada ejercicio, el Tribunal fijará en 
lás actas la nota de calificación que le 
hayan merecido los aspirantes.

Art. 3í. Las convocatorias delTri- 
bünal se fijarán en el cuadro de anuncios 
de la portería de la Comisión.

CAPÍTULO IX.

Disposiciones generales.

Art. 35. Los nombramientos de 
cualquier clase que se hagan con arreglo 
á estas bases, se publicarán en la Gaceta.

Arl. 36. En el caso de que, tanto , 
en las oposiciones generales como en los 
exámenes, se presentase un solo opositor, 
se sujetará á los mismos ejercicios fijados 
en los prográmas, adjudicándosele la 
vacante si fuese aprobado en ellos.

Art. 37. Si no se presentase ningún 

opositor, se considerará consumido el 
turno, y se pasará al siguiente, según 
los casos de antigüedad, oposición limi
tada, abierta, concurso ó exámen.

Art. 58. Para el rigoroso orden de 
los turnos, se llevará por la Secretaría 
general de la Comisión un registro donde 
se váyáh anotando las vacantes que de 
cada caso, ocurrieren, y la forma en que 
fueron provistas.

Art. 59. Para ser admitido á opo
sición libre ó A exámen se necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener las edades siguientes:
Para Jefe de negociado, la de 25 á 

50 años.
Para Oficial de la Comisión central ó 

de las Secciones provinciales, la de 20 
á 45.

ParaAuxiliar-escribíente.ladelS á 40.
Art. 40. En la oposición libre á 

plazas que no sean de entrada, no se 
admitirán sino empleados ó cesantes que 
disfruten ó hayan disfrutado un sueldo 
del Estado, cuya diferencia en menos 
del de la plaza vacante, no pase de 4000 
reales anuales.

Art. 41. Las plazas de Inspectores 
provinciales de Estadística, destinadas á 
empleados cesantes de cualquier ramo 
de la Administración pública, se provee
rán por concurso, y los documentos que 
hubieren de presentarse y pruebas que 
hubieren de hacerse, se publicarán en 
los prográmas.

Para la provisión de las plazas de Ins
pectores, destinadas á Jefes y Oficiales 
de la clase de reemplazo, se dirigirán 
las solicitudes al Ministerio de la Guerra, 
con expresión de los conocimientos que 
cada cual poseyere análogos al servicio 
de la Estadística. Con estos datos se hará 
la elección por el Presidente de la Co
misión general á propuesta del Tribunal 
de censura.

Art. 42. El Tribunal de censura 
nombrado por la Comisión en el pre
sente mes de Junio, se reunirá para for
mar los prográmas detallados que hayan 
de regir en la oposición limitada, en la 
abierta, y en el exámen, despues de 
aprobados por la misma Comisión.

Arl. 43. Al anunciarse en la Ga
cela una vacante, se acompañará el pro
gráma de materias y ejercicios á que 
hayan do someterse los aspirantes en 
cada caso.

Arl. 44. Todo el que solicitare in
greso en Estadística, habrá de acreditar 
su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados 
académicos del aspirante, los idiomas 
extrangeros que poseyere, y los servicios 
que hubiese prestado en cualquier carrera.

Art. 45. El orden de los turnos será 
el de la oposición abierta, el de la oposi
ción limitada y el de antigüedad, y asi 
sucesivamente.

Madrid 12 de Junio de 1860,—Apro
bado porS. M.~LeopoldoO'Donnell.

-------------------- ------------------------

A dministracion .—Negociado 6.0

Remitido á informe de las Secciones 

de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, el 
expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de 
Verin, para procesar á D. Manuel Santa- 
marina, Alcalde de Monlerey, han con
sultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
Orense ha negado al Juez de primera 
instancia de Verin la autorización que 
solicitó para procesar al Alcalde de Monte- 
rey, 1). Manuel Santamarina.

Resulta que este funcionario certificó 
que no había llegado á su noticia cosa 
alguna que perjudicase á la conducta 
moral y política de un individuo que pre
tendía entrar en el cuerpo de Carabine
ros:

Que como despues resultase que esto 
mismo individuo había sido procesado y 
penado como reo de hurto, el Comandan
te de carabineros de la provincia le dió 
de baja en el cuerpo, y remitió al Juez, 
de primera instancia la certificación cita
da para que procediese á lo que hubiese 
lugar contra el Alcalde:

Que aceptando el Juez el parecer del 
Promotor fiscal, acordó ante todo pedir 
la autorización de que se trata, esti
mando que. el Alcalde obró al dar la cer
tificación en el ejercicio de sus funciones 
como Autoridad administrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, nególa 
autorización fundándose en que no se ha 
probado que le constase al Alcalde cosa 
alguna contraria á lo que certificó, y sí 
que no se le había comunicado el resul
tado de la mencionada causa; y que en 
cuanto tuvo privadamente conocimiento 
de ella lo puso en conocimiento del mis
mo Comandante de carabineros, ante 
quien se había de hacer valer su certi
ficado.

Considerando:
1, ° Que en efecto no aparece que el 

Alcalde á quien se trata de procesar co- 
metetiese el delito de falsedad que se su
puso, puesto que se ha aprobado que no 
tenia noticia oficial de la causa seguida 
contra e¡ individuo á quien dió la certi
ficación, ni consta que privadamente tu
viese esta misma noticia.

2. ° Que, por el contrario, resulta 
una comunicación del mismo Alcalde di
rigida al Comandante de carabineros pa
ra participarle que despues de dada su 
certificación habia sabido que existía la 
causa repetidamente citada;

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador de 
Orense.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de confomidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1860.—Posada Her
rera. Sr. Gobernador de la provincia de..

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna- 



clon y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de la 
capital para procesar al Comisario de 
vigilancia del mismo punto, han consul
tado lo siguiente:

Excmo. Sr.: Estas Secciones han exa
minado el expediente en virtud del que 
el Gobernador de la provincia de Avila 
liajiegado'al Juez de primera instancia 
de la capital la autorización que solicitó 
para procesar al Comisario de vigilancia 
del mismo punto:

Resulta que este funcionario procedió 
á la detención de un mozo que promovía 
escándalo en unión con otros, ofendiendo 
asi á una joven á quien había ántes 
maltratado de palabra y obra, y puso al 
detenido á disposición del Gobernador:

Que teniendo conocimiento el Juzgado 
de las vejaciones de que había sido ob
jeto la indicada joven, comenzó ¿ins
truir causa criminal, y en ella dictó un 
auto en que, estimando arbitraria la de
tención verificada por el Comisario de 
vigilancia, se acordó pedir la autoriza
ción de que se trata, prescindiendo de 
que el dictámen fiscal no se había ex
tendido hasta este punto;

Que el Gobernador de la provincia, de 
conformidad con el Consejo provincial, 
negó la autorización manifestando, entre 
otras cosas, que el Comisario obró en 
cumplimiento de las instrucciones que le 
tenia comunicadas:

Visto el art. 8.° del Código penal, que 
en su caso doce declara exento de res
ponsabilidad al que obra en virtud de 
obediencia debida:

Considerando que con arreglo á esta 
declaración del Código está exento de 
toda responsabilidad él Comisario de 
vigilancia desde el momento en que el 
Gobernador asumió la que podia cor
responderle, declarando (pie había obrado 
en cumplimiento do las instrucciones que 
le tenia comunicadas;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa acordada por el Go
bernador de Avila.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1860,—Posada Her
rera.
Sr. Gobernador de la provincia de Avila.

(Gacela núm. 169.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En los expedientes y autos de las cua
tro competencias suscitadas entre el Go
bernador de la provincia de Lérida y el 
Juez de primera instancia de su capital, 
de los cuales resulta:

Que las oficinas de Bienes nacionales 
de la expresada provincia se incautaron 
á consecuencia de la ley de 2 de Setiem
bre de 1811, de los pertenecientes al ca

bildo catedral y parroquia de San Lo
renzo de su capital, entre los cuales apa
rece que existían algunos de patronato 
laical ó de sangre, no habiendo sido po
sible practicar la oportuna liquidación y 
separación de ellos, según su naturaleza 
y las obligaciones á que respondían 
respectivamente, y los beneficiados ó ca
pellanes solicitaron despues del Gobier- * 
no que se les adjudicasen en equivalen
cia de tos bienes de sus respectivas pre
bendas otros del acerbo común, á con
secuencia de lo cual en 1843 seles señala
ron, cedieron y subrogaron varios censos:

Que en tal estado D. Jorge Alrá, Don 
Pedro Serret, D. Ignacio Glosa y D. Mi
guel Ferrer, solicitaron como censatarios 
y obtuvieron conforme á la ley de 1,° de 
Mayo de 1855 la redención de las pres
taciones á que venían obligados:

Que así las cosas, los capellanes bene
ficiados se presentaron al Juez de primera 
instancia en demanda del pago de tos in
dicados censos contra los referidos Alrá, 
Serret, Glosa y Ferrer, quienes hicieron 
presentación de las escrituras de reden
ción alegando entre otras consideraciones 
que los censos no eran correspondientes 
á las prebendas de tos demandantes, aun
que los hubiesen disfrutado estos desde que 
se los entregó la Hacienda en subrogación 
de los bienes de las mismas prebendas;

Y que siguiendo adelante los pleitos, 
los demandados acudieron al Gobernador 
de la provincia á fin de que requiriese 
al Juez de inhibición como lo hizo, re
sultando estas cuatro competencias:

Vista la orden de la Regencia de 9 de 
Febrero de 1842, que determina que los 
expedientes sobre declaración de estar 
ó no comprendidos en las excepciones de 
la ley de 2 de Setiembre de 1841 que 
declaró bienes nacionales y en venta los 
del clero secular, se promoviesen y ven
tilasen por el orden gubernativo antes de 
poder hacerse contenciosos:

Visto el articulo 96 de la instrucción 
de 51 de Mayo de 1855, según el cual 
corresponde á la Junta superior de Ven
tas de Bienes nacionales la resolución de 
todas las reclamaciones é incidencias á 
que dé lugar la venta de fincas y censos 
ó sus redenciones:

Considerando:
1Que el conocimiento - de las 

cuatro demandas incoadas ante el Juez 
de primera instancia de Lérida sobre pa
go de los censos de que se trata y que 
resultan redimidos conforme á la lay de 
1.” de Mayo de 1855 envuelve necesa
riamente el examen prévio de los actos 
administrativos en cuya virtud se entre
garon esos censos á los beneficiados que 
hoy los reclaman en equivalencia de los 
bienes que se les habían vendido, y la 
consiguiente declaración de si cuando se 
verificó ese hecho los censos eran ó no 
de los exceptuados en la ley de 2 de Se
tiembre de 1841; materia especialmente 
reservada á la -Administración por la or
den citada de la Regencia de 9 [de Fe
brero de 1842.

2.° Que las expresadas demandas 
no pueden ménos de ser al mismo tiem
po reclamaciones ó incidencias á que ha 
dado lugar la redención de esos censos; 

y en este concepto se halla también re
servado su conocimiento prévio á la Au
toridad administrativa, con arreglo al 
art. 96 que además se cita de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855.

Oido el Consejo de Estado;
Vengo en decidir estas cuatro compe- - 

tencias á favor de la Administración.
Dado en Palacio á trece de Junio de 

mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro déla Go
bernación, José t! - Posada Herrera.

.4 dmin isti-ación.—Negociado 6,°

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de la 
Bañeza para procesar á D. Benito Fala- 
gan, Alcalde de Robredo de Ia Valduer- 
na, han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediento en virtud del 
que el Juez de primera instancia de la Ba
ñeza pidió autorización al Gobernador 
de la provincia para procesar á I). Beni
to Falagan, Alcalde de Robledo de la 
Valduerna en 1858.

Resulta:
Que en 25 de Julio de 1858 el Ayun

tamiento de Robledo acordó procediese á 
la formación de los estados de aprove
chamientos ordinarios de leñas y pastos 
que en los montes comunes debieran te
ner aquellos vecinos, para remitirlos al 
Gobierno de la provincia á fin de obtener 
la competente autorización:

Que el mismo Ayuntamiento solicitó 
en 11 de Agosto del dicho año autoriza
ción, entre otras cosas, para la corta do 
12 árboles en el plantío común y en el 
monte llamado Las Quemadas; pero án
tes de dirigir dicha solicitud, dispuso 
el citado Alcalde en 5 del mismo Agosto 
que se compusiese el puente sobre el 
Robledo, que según informe del Ayunta
miento, se hallaba inhabilitado, y era 
de precisa necesidad para su composición 
la cuota de maderas de las comprendi
das en el referido estado de aprovecha
mientos, cuya corla se verificó de orden 
de dicho Alcalde:

Que instruidas diligencias por el Te
niente de Alcalde del mismo pueblo en 
virtud de denuncia hecha por un conve
cino suyo acerca de aquella corla de le
ñas y maderas, fueron remitidas al Juz
gado para su continuación, habiéndose 
hecho constar en las mismas la certeza 
de la corta de dichas maderas, justipre
ciadas en 39 rs., y la inversión en ha
bilitar el indicado puente de la mayor 
parte de su valor:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió al Gobernador de la provincia au
torización para procesar al citado Alcal
de, la que le negó, prévio informe del 
Consejo provincial:

Vistos los artículos 41 y 42 de la or
denanza de montes de 22 de Diciembre 
de 1833, por los que se dispone que 
fuera de las corlas periódicas ya ordena
das y reglamentadas, no debe hacerse 

ninguna extraordinaria sin prévia forma
ción de expediente y aprobación superior 
incurriendo el que la autorice ó verifiqué 
en la multa é indemnización que se ex
presa:

Considerando que el hecho de haber 
dispuesto el citado Alcalde la corta men
cionada para la urgente compqsicion del 
pueule sin prévia autorización, no debe 
calificarse de delito hasta que la Auto
ridad administrativa resolviese acerca 
del expediente relativo á dicha corla so
licitada por el Alcalde, mayormente 
cuando aun en el caso de que esta fuese 
desaprobada, el hecho de que se trata 
solo constituiría una falta que por su ca
rácter y entidad podría ser castigada 
gubernativamente por el Gobernador co
mo superior gerárquico;

Las Secciones opinan que debe confir
mársela negativa del Gobernador de León.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones-, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardé á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1860.—Posada Her
rera. Sr. Gobernador de la provincia de 
León.

A nuncios Oficiales.

Sección de Fomento.—Negociado de 
Obras públicas.

Remitido á esto Gobierno por el logó
me,ro Jefe de Obras públicas de la pro
vincia el anteproyecto de carretera de 
Burgos á Soria por los Pinares, he dis
puesto darle publicidad por medio del 
Boletín oficial, señalando el término do 
50 dias para que los pueblos, corpora
ciones ó particulares á quienes interese 
dicho camino, puedan enterarse, de los 
planos y demás documentos en la Sección 
y Negociado expresados. Y prevengo á 
los Alcaldes de los pueblos por donde 
debe pasar la referida carretera, tengan 
de manifiesto en tos sitios públicos de 
costumbre el número del Boletín oficial 
donde se inserte este anuncio, dándome 
aviso de haberlo verificado para los fines 
oportunos. Burgos 23 de Julio de 1860. 
Francisco de Otazu.

Sección de Fomento.—Minas.

Don Francisco de Otazu, Gobernador ci
vil dé esta provincia.
Hago saber: que por D. Ramón Sán

chez, vecino de esta ciudad, se ha pre
sentado á las once y media de la mañana 
del dia veinte y uno de Marzo del año 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
el siguiente escrito.

«D. Ramón Sánchez, vecino de esta 
ciudad, estadocasadoy del comercio déla 
misma, de edad decincuenta ytres años, 
y con su representante D. Angel Perez, 
vecino de Villasur de Herreros, de este 
partido, de edad de treinta y seis años, 
estado casado, oficio labrador, á V. S.

I 



espone: que deseoso de adquirir con ar
reglo á la Ley de minería la propiedad 
de pertenencia, que la Ley concede, de 
la mina de carbón de piedra sita en el 
punto llamado de Valcntajas, en término 
de dicho pueblo de Villasur de Herreros, 
distrito municipal del mismo. La mina 
que solicito, se conocer# con el nombre 
de S. Ramón, el terreho donde se en
cuentra es baldío; linda por el Saliente 
arroyo Valdordod; Mediodía, con perte
nencia de la mina Sla. Isabel; Norte, ti
nada de Valdelajas, y Poniente laPedraja, 
Se encuentra descubierto el criadero ó 
mineral referido, de que acompañan 
muestras, cuyo descubrimiento se hizo 
en "simple calicata; por lo tanto suplico á 
V. S. sff sirva admitirme la presente so
licitud de registro, haciéndola insertar 
en el mismo de la provincia, y lomar de 
ella razón en el diario de minas, dándo
me el oportuno resguardo, y previo los 
trámites señalados en la ley y reglamento 
del ramo, elevando expediente al Minis
terio de Fomento, para que se me haga 
la concesión y se me espida el corres
pondiente titulo de propiedad, con arre
glo á la ley y reglamento del mismo.»

No habiendo optado este interesado 
por la trasmitacion de la ley de minas 
antigua, dentro de los sesenta dias de la 
publicación de la de G de Julio de 1859, 
según lo prevenido en la disposición 2.a 
de las transitorias de dicha ley; á fin de 
que siga el referido expediento los trá
mites que se establecen en la mism?, ha 
hecho en el dia 16 del actual, la desig
nación siguiente:

«El punto de partida se halla do dicen 
Valcntajas, que dista por el Sur al ca
mino Real do Pineda á Burgos, sobre 
266 metros: desde él se medirán en di
rección al Oeste, 500 metros, fijándose 
la 1.a estaca; desdo esta en dirección 
Norte, 934 mélros, fijándose la 2.a; des
de esta en dirección al Este, 1.500 mé
lros, fijándose la 5.a, y de osla en di
rección al Sur, 266 mélros, fijándose la 
4.a; lo que á juicio del exponento com
ponen las cuatro pertenencias que soli
cita y la ley concede, siempre que hu
biese terreno franco, salvando cualquiera 
otra modificación, que estime conve
niente el Sr. Ingeniero al hacer la de
marcación. También se halla hecha la 
labor legal por medio de socavos ó zanjas. 
Por lo tanto suplico á V. S. se sirva dar 
al espediente la instrucción que sea con
forme álas disposiciones vigentes.»

Y cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 25 de la Ley vigente de Minería, he 
acordado su publicación, para los efectos 
que previene el siguiente art. 24 de la 
misma. Burgos 18 de Julio de 1860.— 
Francisco de Otazu.

vincia para que las Justicias de los pue- 
blos y funcionarios del ramo de vigilan
cia contribuyan á su captura.

Filiación de Nicanor Fernandez.

Padres, José y Manuela Gutiérrez, 
natural de Sanlillana, provincia de San
tander, avecindado en su pueblo, edad 
20 años, pelo y cejas castaño, ojos gar
zos, nariz regular, color bueno, barba 
clara, estatura 4 pies 10 pulgadas 8 
lineas.

Burgos 25 de Julio de 1860.—El Bri
gadier Gobernador interino, Piélago.

El soldado del Regimiento Infantería 
de Soria, cuya filiación se inserta á con
tinuación, ha desertado; lo que se hace 
saber por medio del Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que las Justicias 
de los pueblos y demas empleados del 
ramo de vigilancia contribuyan á su 
captum.

Filiación de Esteban Elias.

Padres, Domingo y Josefa Martínez, 
natural de Viguera, provincia de Lo
groño, avecindado en su pueblo, edad 
20 años, pelo y cojas castaño, ojos gar
zos, nariz regular, color bueno, barba 
nada, estatura 5 pies 2 pulgadas 6 
líneas.

Burgos 24 de Julio do 1860.—El 
Brigadier Gobernador interino, Piélago.

Administración principal de propiedades 
y derechos del Estado de la provincia 

de Burgos.

Desde el dia 1.” del próximo mes de 
Agosto queda establecida la Adminis
tración subalterna de Propiedades y de
rechos del Estado en la villa de Aranda 
de Duero, reconociéndose como tal Ad
ministrador, á I). Ildefonso Ramiro.

Lo que se anuncia por medio de este 
Boletín para que llegue á conocimiento 
de colonos, inquilinos y censualistas que 
satisfagan rentas y censos al Estado; en 
inteligencia de que no se reconocerá 
como válido pago alguno que verifiquen 
los vecinos de los pueblos que com
prenden el partido judicial de Arandá de 
Duero á otra persona que al referido 
Administrador subalterno I). Ildefonso 
Ramiro. Burgos 24 de Julio de 1860.— 
Gregorio Giménez.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El soldado del Regimiento Infantería 
de Saboya, cuya filiación se inserta á 
c ontinuacion ha desertado desde Pam
plona el dia 17 del actual, loque se 
auncia en el Boletín oficial de esta pro

Francisco de la Higuera, Escribano pú
blico del número y Juzgado de esta 
villa de Aranda de Duero.

Doy fé: que en el pleito promovido 
por D. Francisco Garate, de esta vecin
dad, como curador de la menor Doña 

Angela Rico, Procurador en su nombre 
Don José Hurtado Capelo; y D. Arsenio 
Rico, vecino de la misma, representado 
en su rebeldía por los Estrados del Tri
bunal; sobre que entregue á su hermana 
Doña Angelí un corral de su [lerlenen- 
cia, situado en osla villa al barrio de 
Allendeduero, ha recaído la sentencia si
guiente:

Sentencia. En ía villa de Aranda de 
Duero, á veinte do Junio de mil ocho
cientos sesenta, el Licenciado D. Toribio 
Sauz, Juez de Paz de esta villa é interi
no de primera instancia de la misma y 
su partido; Vistos estos autos seguidos 
entre partes de la una D. Francisco Gá
fate, vecino de esta villa en represen
tación de su menora Doña Angela Rico, 
de la que es curador demandante su Pro
curador D. José Hurtado Capelo; y de la 
otra D. Arsenio Rico, también de esta 
vecindad, demandado, y por su no com
parecencia en el Tribunal, en su repre
sentación y rebeldía con los estrados del 
Juzgado, sobre que este entregue á su 
hermana la menora Doña Angela un cor
ral de su pertenencia que sita en esta 
Población á el barrio de Allendeduero, 
linda poniente, fábricade aguardiente de 
los herederos de Felipe Lusa, norte, cor
ral de Vicente Astorga, y oriente camino 
de Fresnillo.

Resultando que el corral reclamado 
por la parte demandante silo* Allende
duero, la fué adjudicado á la menora 
Doña Angela en las cuentas y particiones 
de bienes que se verificaron á el falleci
miento de su padre 1). Sebastian Rico, 
como aparece del documento que obra á 
los folios catorce y quince de estos autos.

Resultando que el demandado D. Ar
senio se halla posesionado de dicho cor
ral, conservando en su poder la llave que 
facilita la entrada para el mismo, cuya 
entrega se ha negado á realizar apesar 
de haber sido demandado á ello por su 
dueño.

Resultando de las pruebas practicadas 
que la parle demandante se halla apre
miado para el derribo del mismo por 
tener que obrar en la carretera de Ara
gón (pie pasa por esta población.

Resultando también de las respectivas 
probanzas que el demandado tiene en su 
poder la llave del relacionado corral por 
haberle visto hacer uso de ella para en
trar y salir de él.

Resultando de estas actuaciones que 
el I). Arsenio aposar de haberle notifi
cado en la forma prescrita por la ley la 
dejnanda contra él intentada nada á 
opuesto en contrario de esta, habiendo 
precisado su no comparecencia por lo 
que á ét concierne á seguir el juicio en 
rebeldía con los estrados del Tribunal.

Considerando que nuestras leyes pa
trias sepultan como título eficaz para 
adquirir el dominio del corral cuestio
nable el documento que aparece á los 
folios catorce y quince de estas actua
ciones y por consecuencia que la pro
piedad del mismo corresponde en pleno 
dominio á la parte demandante Doña 
Angela Rico, representada por su cura

dor ad-buna D. Francisco Gárale, cuyo 
cargo conferido á el mismo resulta cum
plidamente justificado en autos.

Considerando que el D. Arsenio se 
halla posesionado del mismo, asi como 
de su llave sin título bastante para ello 
y contra la voluntad de su legítimo due
ño por quien ha sido requerido con an
telación para su entrega.

Considerando que sí á el demandado 
le hubiera asistido alguna razón para 
contrarear la acción que le ha dirijido 
el demandante hubiese comparecido ante 
el Tribunal hacer uso de ella.

Considerando que la parle deman
dante ha probado cumplidamente su ac
ción y demanda.

Considerando que en la cuestión que 
se ventila tiene interés directo un menor 
cuya protección y amparo de sus dere
chos, siempre han garantido nuestros 
legisladores: Fallo, que debía de decla
rar y declaro que el corral que está si
tuado en esta población y barrio de 
Allendeduero pertenece en propiedad y 
posesión á la parte demandante Doña 
Angela Rico, legalmente representada 
por su curador ad-bona D. Francisco 
Gárale, y en su consecuencia debía con
denar y condenaba á el demandado Don 
Arsenio Rico, á que en el término de 
quinto dia se le restituya y entregue con 
la llave que obra en su poder á D. Fran
cisco Gárale en representación de su 
menora Doña Angela el mencionado 
corra!, dejándole á su disposición, para 
que como legítimamente la parte deman
dante use de él en la manera que mas 
le convenga imponiendo las costas de 
este procedimiento á D. Arsenio Rico. 
Y por esta mi sentencia que se hará no
toria; respecto al demandado en los es
trados del Juzgado, y por edictos que se 
fijarán en las puertas del mismo, y se 
publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia, asi lo pronunció mandó y 
firmó, Toribio Sanz.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Señor D. Toribio Sanz, Juez interino de 
primera instancia de esta villa de Aranda 
de Duero y su partido, estando cele
brando Audiencia pública en ella á veinte 
de Junio de mil ochocientos sesenta, 
siendo presentes de testigos Mariano 
Mañero, D. Manuel Martin Fuen tenebro 
y Fausto Fernandez, de esta vecindad.— 
Doy fe.—Ante mi, Francisco de la Hi
guera.

Concuerda la sentencia preinserta con 
su original á que en caso necesario me 
remito de que doy fe, y á fin de que se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia según que en la misma se ordena, 
expido el presente que signo y firmo en 
estos dos pliegos del sello tercero en 
Aranda á veinte y uno de Junio de mil 
ochocientos sesenta.—Francisco de la 
Higuera.

Establecimiento Tipográfico de la

Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.


